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La Federación hace un resumen de 
tareas y expone la verdadera 
situación del campesinado

sus

CONGRESOS CAMPESmOS.-Desde el mes de mayo a la fecha 
se han celebrado los siguientes Congresos provinciales, organizados 
Iior la Federación Española de Trabajadores de la Tierra: Salaman­
ca, Toledo, Ciudad Real, Valladolid, Zamora, Falencia, AvUa, Nava­
rra. Córdoba, Sevilla, Huelva, Teruel, Huesca, Lérida, Albacete, 
Burgos y Cuenca. El próximo día 21 se celebrará otro en León 
y en los meses de julio, agosto y septiembre se convocarán en las de­
más provincias agrícolas de España. En todos estos Congresos se 
procedió a la reorganización de los Secretariados existentes y a la 
constitución de otros nuevos. En total la Federación cuenta actual­
mente con 23 Secretariados provinciales a los que se agregará en 
un plazo próximo otros seis u ocho.

También merecen destacarse por la importancia de los acuerdos 
tomados, la asamblea nacional de Cooperativas Agrícolas que se 
reunió en Madrid los días 14 y 15 de marzo último y la asamblea na­
cional de obreros resineros que se reunían en Madrid los días 30 y 
31 de mayo próximo pasado.

En estos Congresos se toman acuerdos muy importantes encua­
drados en las normas que marcó el Comité Nacional celebrado los 
dias 12 y 16 de abril de 1936, y acuerdos de carácter provincial de 
una gran transcendencia sobre bases de trabajo, paro obrero, refor­
ma agraria, cooperación obrera agrícola, etc.

Al mismo tiempo se viene reorganizando y organizando de nue­
va planta, centenares de sociedades campesinas afectas a la U. G. T. 
y dentro de poco no quedará en España ninguna población rural de 
alguna importancia donde no exista la Casa del Pueblo.

BASES DE TRABAJO. INQUIETUD SOCIAL EN EL CAMPO. 
Lo mismo que en la ciudad los sufrimientos de los trabajadores du­
rante los últimos años se traducen hoy por una serie de huelgas mo­
tivadas por la necesidad de elevar las condiciones de vida y de hacer 
cumplir a los patronos la legislación social que había caído comple­

tamente en desuso. Entre esas huelgas señalamos dos; las de Málaga 
que paralizó totalmente durante más de una semana las actividades 
de todas aquellas provincias con participación de más de cien mil 
campesinos y la de Almendralejo que mantuvo paralizadas, dman- 
te más de un mes las actívidades de aquel rico pueblo extremeño.

La huelga de Málaga fué motivada por el retardo en la aproba­
ción de las bases generales de la provincia y la de Almendralejo por 
negarse los patronos a ocupar a dos mil obreros sin trabajo que hay 
en aquel pueblo. Puede decirse que son esos casi en todas las partes 
las causas que motivan las huelgas campesinas fácilmente evitables 
si los gobernadores y delegados de trabajo utilizaran más energía 
con los patronos que, tozudamente se niegan a cumplir las disposi­
ción de las bases generales de la provincia y la de Almendralejo por 
más elementales para boicotear a las Casas del Pueblo.

REFORMA AGRARIA.--LOS campesinos reclaman también con 
extraordinario anhelo e impaciencias la aplicación de la Reforma 
Agraria, único remedio que puede acabar definitivamente con e 
problema del paro en España.

Nuestros afiliados quieren que la Reforma Agraria se aplique 
simultáneamente en todo el país, para lo cual hace falta descentra­
lizar los métodos usados hasta ahora, dando en esto como en el res­
cate de bienes comunales, una mayor intervención a la.s Juntas 
Agrarias Provinciales, a fin de que estudien y propongan un plan 
de aplicación inmediata de la Reforma Agraria en cada provincia 
española, principalmente en aquellos pueblos donde existen fincas 
de gran extensión o un número excesivo de obreros parados. Si 
esto se hiciera y se diese satisfacción a las sociedades obreras que 
piden insistentemente fincas para trabajarlas en colectividad, esta­
mos seguros de que la inquietud social disminuiría extraordinaria­
mente en el campo, que como puede verse por lo expuesto no exige 
más que tierra y trabajo.

A las organizaciones de Madrid
.9,’ han firmado ya ¡as bases de trabajo rural i®

Madrid. \  cuando salga a lus este número de E L  O B R E R O  D E  DA  
T IE R R A  estarán publicadas en el Boletín Oficial. Deseamos que los 
compañeros estudien las bases detenidamente, pues hemos observado 
que aún antes de conocerlas, había quien estaba encendiendo los pueblos

en su contra. . ,•
El fenómeno es harto sospechoso, y es preciso ponerse en guardia 

Para no hacer el juego a quienes pudiera ser que no obraran preetsamen- 
¡c por amor a los campesinos ni ala  U. G. T. Entre los motivos de que­
ja que parecen razonables señalamos la inclusión de algún pueblo en 
una categoría inferior a la que le corresponde, o el haberle fijado sa­
larios que no mejoran los actuales. A  este respecto hemos de recomen­
dar que ios que están mal clasificados de categoría, deben dirigirse con 
unieiicki el Jurado vu.rto rural. Montera, 15, para pedir la rectificación, 
cosa que se justificará indicando los jornales, iguales o superiores, que 
xa se ganaban actualmente.

En cuanto a los salarios téngase en cuenta que los eventuales ^  
nan siempre cincuenta céntimos más que los fijos cuando se trata de jor­
nales mayores a cinco pesetas, v veinticinco- céntimos más que los seña­
lados en la tabla cuando se trata de jornales inferiores a anco pesetas.

Las condiciones ya establecidas en ¡os pueblos que fueron ® 
¡arcialmentc superiores a las señaladas con carácter general en las ba­
ses, seguirán en vigor como hasta ahora.

N o hay que lanzarse a la huelga atolondradamente, sino enterarse 
bien antes si la razón nos asiste, y si hay posibilidad de arreglar o eiy- 
cauzar el conflicto en forma satisfactoria y rápida, pues, de lo contrano, 
pudiera ocurrir que, sin querer, hiciéramos el juego a los enemigos de 
nuestras o r g a n i z a c i o n e s . ___________________ ___ _

Las Bases para Ciudad Real

La criminal maniobra de los 
terratenientes de Badajoz, 

al descubierto
Con ocasión de la visita que 

el ministro de Agricultura hizo 
días pasados a Cáceres, los terra­
tenientes de Badajoz desplaza­
ron a su encuentro una Comisión. 
Conocedor de ello nuestro Secre­
tariado y suponiendo la sarta de 
falsedades que—como siempre— 
le contarían, creyó prudente ex­
poner al ministro la verdadera si­
tuación de la provincia y le diri­
gió la siguiente carta:

"Sentimos grandemente vernos 
honrados con su presencia el do­
mingo en Badajoz, para con ello 
destacar el contraste que habría de 
producir en \  - E. la verdadera si­
tuación actiaal expuesta por nos­
otros y la hecha por los elementos 
patronales que le visitaron en Cá­
ceres.

Conocemos perfectamente la ma­
niobra de estos paisanos nuestros 
contra la nueva situación política, 
y por ello mismo el doblemente sen­
tido el no haber podido compartir 
con V. E. cinco minutos. Pacien­
cia. Utilicemos, pues, este medio 
comunicativo, para expresarle cuan­
to de palabra hubiéramos podido

decirle, advirtiéndole que, como de 
I lo que se trata es de hacer una ma- 
'niobra contra la República, haremos 
'publicar esta nota para conocimiento 
'de la opinión. Y vamos al caso.
’ Otros años por este tiempo, en 
la provincia de Badajoz, estaban ya 
las habas, la cebada, la avena y par- 
ite dsl trigo y el centeno. Las máqui- 
¡nas segadoras, a toda marcha, si no 
de día, de noche con los fardes. Los 
censos de segadores estaban colo­
cados. Todo el mundo estaba ocu­
pado en las faenas del campo, la 
alegría en los rostros proletarios 
era cosa visible a todas horas y el 
movimiento industrial era pareci­
do al rural.

Pero este año, a pesar de la épo­
ca tan avanzada, no sólo está toda 
la avena, el trigo y el centeno por 
segar, sino que aún hay muchas 
habas y cebadas, que ya es difícil 
coger con las manos, y los censos 
de segadores, tanto de los pueblos 
pequeños como los de los grandes 
esfán sin colocación, por lo que hay 
un paro espantoso y una miseria 
tremenda, redundando de todo ello, 
como fatal consecuencia de la con­
tradicción del régimen capitalista,

en prejuicio de la capacidad de con­
sumo )• en la paralización, por tan­
to, del movimiento industrial que 
de rebote alcanza a la economía na­
cional, que los patronos, más que 
nadie, están obligados por razón de 
su propia clase, a defender, y no 
nosotros, que si alguna economía 
nos interesa defender es la nuestra, 
la socialista, cuando nuestro régi­
men sea planteado.

¿A qué obedece todo esto? Ex- 
plíquenoslo.

Los únicos, y no todos que con 
un verdadero mil^ro están hacien­
do las labores del campo, son los 
pequeños arrendatarios colonos y 
demás explotadores directos de la 
tierra, quienes, agobiados por la 
usura y los compromisos acrediti­
cios adquiridos durante todo un 
año, forzosamente se verán obliga­
dos a malvender su cosecha cuando 
el cereal experimente una baja en 
el precio por la natural consecuen­
cia de la demanda y la oferta. Y 
decimos que “no todos”, porque a 
la vista de este panorama poco ha- 
l^ e ñ o  para la digna existencia de 
esta clase modesta, vienen a sumar- 
,se las rentas excesivas que tienen

que pagar al propietario, y a mu­
chos de aquéllos nada alcanza la ley 
del 2 del actual, por la sencilla ra­
zón de que tan sólo llevan en la 
tierra el corriente año. Esta es la 
realidad, señor.

En cuanto a ios señores propie­
tarios o grandes arrendatarios, es 
tan burda su maniobra que hasta 
el más oscuro de mentalidad apenca­
da ha de descubrirlo. Se trata sim­
plemente de esperar a que todos los 
cereales se sequen para después em­
plear el censo de segadores sin ase- 
gularle días de duración y conseguir 
por medio de lamentaciones hipócri­
tas, se les dé facilidades para se­
gar con las máquinas y tirarlo todo 
en dos días. La misma de siempre, 
señor: los gordos se escapan al cum­
plimiento de las leyes, y los peque­
ños son los que pa^n la patente. 
Y esto es muy peligroso, porque 
puede adueñarse de estos últimos la 
desesperación o la indiferencia por 
el régimen republicano.

Por todo lo expuesto, señor mi-, 
nistro de Agricultura, de cualquier | 
forma que ello se planee por estos ¡ 
señores, este año lo aseguramos nô  
estamos dispuestos a que se nos 
burle y a que se reste con habilida­
des y patrañas burdas, el prestigio 
de lá autoridad de Frente Popular, 
victorioso él. a consecuencia de mu­
chas lágrima.s y gotas de sangre de 
la clase trabajadora.

En espera de que a la vista de es­
tos hechos, no ha de hacer caso 
a cuantos embustes le hayan conta­
do estos señores, le saluda respe­
tuosamente su afmo- s. s. q. e. su 
mano,

E l Secretariado provincial.

Los detalles" más destacados de las 
bases aprobadas para Ciudad Real son 
lus siguientes:

Xo se podrán emplear máquinas mien­
tras haya obreros parados, siendo obli­
gatorio acudir a los registros u oficinas 
de colocación obrera. Contrariamente a 
las pretensiones de los patronos, el ren­
dimiento de los trabajadores será el nor­
mal, no estipulándose mínimos de ren­
dimiento que equivalían a un disfraz del 
destajo, como pedían aquéllos.

La jomada de trabajo será de seis 
horas y media de i de diciembre a fin 
de febrero: de siete horas, desde i  de 
marzo al 31 de mayo; de ocho horas des­
de el 15 de junio al IS de septiembre: 
de siete horas desde el 16 de septiem­
bre al 30 de noviembre. Estas horas se 
entenderán de trabajo efectivo, sobre ta­
jo o aceite, lagares de pisar, bodegas he­
rramienta. En los molinos de envase, la 
jornada será de ocho horas en todo el 
año. . .

Los patronos podrán emplear indisün- 
tamente hombres y mujeres en los tra­
bajos de siega, siendo también iguales

los jornales. El de los segadores y sega­
doras será de I0,7S pesetas; el de los 
aprendices, de 7,50. Los arrancadores de 
leguminosas ganarán igual que los sega­
dores. Las arrancadoras ganarán 7,50 pe­
setas. Los jornales de acarreo de tem­
poreros de era, ayudantes de carro y 
echadores de paja, serán de 6,50 diarias.

Por lo que respecta a la trilla, la 
jornada será de ocho horas. Los mayo­
res de dieciséis años y menores de die­
ciocho ganarán seis pesetas diarias; los 
mayores de catorce y menores de di^ 
ciséis ganarán cinco pesetas. El horario 
será de ocho a doce y de dos a seis. 
Queda terminantemente prohibido el tra­
bajo a destajo.

La jomada de trabajo de la siega se­
rá de ocho horas, con un descanso de 
dos horas al mediodía y dos altos de vein­
te minutos por la mañana y por la tar- 
de. . ,

No se dará trabajo a mujeres casadas 
mientras haya hombres parados. Salvo 
en casos excepcionales, y  durante la sie­
ga de la cebada, no se podrán trabajar 
horas extraordinarias.

Para ayudar al pequeño 
agricultor

La Ejecutiva de la Federación, considerando la mala cosecha,  ̂el 
aumento de jornales y la desvalorización de los productos, ha dm- 
gido al señor ministro de Agricultura y a las minorías obreras una 
romimicación proponiéndoles la aprobación de ima ley que compren­
da los extremos siguientes:

Primero. Que se rebajen en un tercio, con carácter general, IM 
rentas revisadas anteriormente por los jueces y que no hubiéran si­
do aumentadas después por los propietarios.

Segundo. Que se rebajen en un 50 por 100 las rentas no r e v ^ ^  
o aquellas que los propietarios hubieran aumentado después de he-

! cha la revisión. j  j  1
Tercero Que se condonen totalmente las rentas allí donde la co- 

' secha fué inferior en un 50 por 100 a la recogida en igual zona y cía-
se de terrenos el año 1935. , ,  . * 1. j

Cuarto. Que se conceda una moratoria, hasta el 1 de febrero de 
■ 1937, para todas aquellas obligaciones derivadas de 1m  explotecio- 
‘ nes agrícolas: rentas, compra de máquinas, herramentas, útiles, 
aperos de labor, semillas, seguros y préstamos en dinero y ohuga- 
ciones hipotecarias.

Quinto. A los efectos de determinar los casos a que corresponde 
aplicar el beneficio señalado en el artículo 3.®, y las dudas que pudie­
ran surgir sobre las demás se seguirá el siguiente procedimiento:

Se solicitará un juicio de conciliación ante el Juzgado, yendo ca­
da una de las partes acompañadas de un hombre bueno. Si frarasa- 
ra la concUiación cada una de las partes entregará un escrito o l ^ a  
una exposición con lo que considere sus derechos, y presentara la 
prueba documental o testifical que posea, y todo ello, recogido en un 
acta, de la que se entregará copia a los interesados, se elevara a los 
Jurados mixtos de la propiedad rústica, que se restablecen para es­
tos efectos. El Jurado mixto de la propiedad dara su fallo, que sera 
inapelable sobre los datos consignados en el acta de la conciliación
y documentos anejos. , n  j

Es tal la justicia que entrañan estas peticiones, que la Federación 
no duda que encontrarán la más amplia acogida en el Gobierno y 
las minorías Parlamentarias del Frente Popular.

Ayuntamiento de Madrid



La huelga de Almeiidralejo

T res e s t a m p a s  que 
hab lan  claro

ü*^RE|flERRA Z o J

La prensa diaria nos ha didio 
que por fin los patronos de Almen- 
dralejo se habían comprometido a 
dar ^p leo  a los obreros de aqueilí 
It^üdad, mediante la concesión' <íe 
cierto número de pesetas que aca­
be con d  pavoroso problema que 
ha tenido durante más de un mes 
sin pan la casa de los trabajadores.

Un mes el conflicto planteado, y 
todas las gestiones que se hacían es 
trellábanse contra la contumacia ce 
rril de los que por fin han tenido 
que capitular. Sus ganas de no ce 
der eran enormes; perú mucho más 
que esas eran las de los obreros de 
terminar con la burla de sus explo­
tadores. Estos, un día, a los reque 
riraientos hechos por las autorida 
des para que emplearan a los pa­
rados, respondieron sacando de la 
Bolsa de colocación dieciséis. ¡Die­
ciséis obreros de donde había dos 
mil en paro! El sarcasmo no podía 
ser mayor. Y contra ellos se rebe­
laron los trabajadores, renunciando 
aquellos que trabajaban a lo poco 
que tenían para sumarse a la pro­
testa de los sin trabajo. Y aquellos 
c^pos feracísimos, que siempre ha­
bían sido el orgullo de extremadu- 
ra, viéronse vacíos, solitarios; los 
brazos que les hacían producir negá­
ronse a trabajarlos, y la desola- 
dón-^iempre que cesa el trajín en 
el tajo parece que la -vdda se hace 
más triste—adueñóse de ellos. Deso­
lación en el campo y  hambre en el 
pueblo, He aquí tres magnificas 
muestras elocuentes, formidables, co- 
TM argumentos comprobantes de la 
única verdad; unanimidad en el 
hambre.

Hay centenares de personas guar­
dando cola para recoger el pan que 
envían los compañeros de los pue­
blos limítrofes. Aguantando el sol. 
Un sol que nace para fertilizar el 
campo y se encuentra con estas mi­
serias.

La mayoría son mujeres. Pero 
no aguardan una limosna denigran­
te, no. Es donación, prestación gra­
tuita y confrateraizadora de otros 
trabajadores, que se han quedado 
a media ración para que estos no 
se dejen vencer.

Y ya han llegado las mujeres con 
k) que los camaradas han enviado.
Lo han repartido buenamente, fra­
ternalmente, y ellos, para que to­
do lo que se haga sea en común, se 
han venido a comer para compar­
tir lo poco que haya con aquellos 
que llo ra n  tarde al reparto efec­
tuado.

Se acabó el reparto. Allegaron to­
do lo posible los compañeros, pero 
no ha alcanzado para todos. Son 
seis. Escasamente habrá para dos. 
i  Bah, repartiéndolo bien! Pero a la 
media hora—no quedó satisfecho— 
el nene pide pan. Y  no hay pan que 
darle. Y comienza entonces el mo­
mento más dramático del conflicto. 
H ^ a  ahora, para los padres, todo 
fué bien. A medio comer, pero a me­
dio comer han llegado a sus cua­
renta años. Y están sanos y rolli-

Pero estos hijos... Estos hi­
jos... ¿Cómo no se da de comer a 
estos hijos? Y es entonces cuando 
las madres tienen que acceder. No. 
anteayer no quisieron. Ni ayer, a 
pesar de la insistencia. Pero hoy...

hoy, sí; tienen que ceder. Y acu­
den, risueñas para agradecer la ac­
ción, 'pero compungidas por verse 
oWigadas a ello, a entregar sus cria- 
turitas a los que He pueblos vecinos 
vienen para recogerlas.

Se quedó sólo el campo. Solas se 
quedan ahora las casas. La alegría 
infantil ha desaparecido, se ha ale­
jado, y ahora es cuando comienza 
a sentirse la huelga px)r todas par­
tes. Las manos—las mismas que

ajrer empuñaron la mancera—co­
mienzan a crisparse...

Y los patronos, en Madrid, en 
Badajoz o en otro sitio, gastándose 
lo que pudiera haber sido la felici­
dad de toda esta gente; quitados de 
eumedio para que las conversacio­
nes no puedan tener lugar y el con­
flicto siga sin resolverse.

No saben a lo que se expxmen, 
no...

CASTL’LO CARRASCO

te la r, 52. C e n tro  O b re ro . E l  C o llad ico  
tT e ru e l) , Sociedad de T ra b a ja d o re s  de 
la  T ie r ra , ro  a filiados. M a y « - . C en tro  
O b re ro . Regueras de  -A.rriba (L e ó n ), So­
ciedad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , 42 
a filiados. C en tro  O b re ro , . \ n t in i io  de 
A r r ib a  (L e ra ) ,  Sociedad de T ra b a ja d o ­
res de la  T ie r ra , 40 a filiados. C a lle  M a ­
y o r. 7. C e n tro  O b re ro . R io fr ío  (León ), 
Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , 
37  a filiados. C a lle  V a ldequeso. C en tro  
O b re ro . V eg u e liin a  (L e ó n ), Sociedad de 
T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra ,  28 a filiados- 
L a  T o rre , 3. C e n tro  O b re ro . V illa seca  
(L o g ro ñ o ), Sociedad de T ra b a ja d o re s  de 
la  T ie r ra , 12 a filiados. C en tro  O bre ro . 
Q u inzano  (H uesca), Sociedad de T ra b a ­
jado res  de la  T ie r ra , 27 a filiados. C a lle  
H o rn o . C e n tro  O b re ro . M a rte s  (H u e s ­
ca). Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie ­
r ra , 3 9  a filiados. A trá s , i .  C e n tro  O b re ­
ro.

l a a /JLo  / f  -S

Congresos.—Informa Zabalza so­
bre los congresos provinciales cele­
brados los días 6 y 7 en Lérida y 
7 y 8 en Huesca, a los que acudió 
en representación de la Ejecutiva. 
En Lérida se acordó organizar en 
principio un Secretariado que esta­
rá a cargo, provisionalmente, del

ActivilliKf
El Secretariado 

de (rranada

f

. r

C e» los donativos de cosnestibles enviados por ¡os camaradas de los pueblos de Badajos, organisan los huelguistas de A l-
menaraiejo estas comidas fraternales.

Secretariado de Granada.—El Se­
cretariado de Granada prosigue con 
la máxima actividad sus gestiones 
de reorganización de las antiguas 
secciones y organización de otras 
nuevas. He aquí la lista de las So­
ciedades de nuevo ii^eso: 

Almegijar, Sociedad de Trabaja­
dores de la Tierra, Centro Obrero. 
Arenas del Rey, Sociedad Obrera 

Pablo Iglesias”. Centro Obrero. 
Chauchina, Sociedad Obrera ‘‘La 
Razón”. Centro Obrero. Darro. 
Sociedad Obrera “La Libertad”. 
Centro Obrero. El Margen (Cúllar- 
Baza), Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra. Centro Obrero. Ferrei- 
ra, Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra. Centro Obrero. Fuente Ala­
mo (Guadix), Sociedad de Traba­
jadores de la Tierra. Centro Obre­
ro. Jete, Sociedad de Obreros Agri­
cultores. Centro Obrero. Trujar, 
Cientro de la U. G. T. “Pablo Igle­
sias”. Centro Obrero. Melicena 
(Sorlivan), Sociedad de Trabajado­
res de la Tierra. Casa del Pueblo. 
Murdias. Sociedad Obrera de Obre­
ros de la Tierra. Centro Obrero. 
Narila, Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra. Centro Obrero. Nechite, 
Sociedad de Trabajadores de la Tie­
rra. Centro Obrero. Ogijares, Socie­
dad de Trabajadores de la Tierra. 
Centro Obrero. Oi^va, Sociedad de 
Arrendatarios y Aparceros. Centro 
Obrero. Paulencia (Guadix). Socie 
dad de Trabajadores de la Tierra 
Centro Obrero. Pedro Martínez, 
Sociedad Obrera de Trabajadores 
de la Tierra. Centro Obrero. Pinos 
del Valle, Sociedad Obrera “La Re­
dención”. Centro Obrero. Purulle- 
na. Sociedad Obrera “Pablo Igle­
sias”. Centro Obrero,

sional de aquel pueblo. Se acuerda 
aplazar la asamblea para fecha pró­
xima.

La Sociedad de Jardineros de 
Santander pide que se proteste an­
te el (Jobierno por el asesinato dd 
acuerda asi. El secretario general

Congresos provi] 
Teruel, Huesci

CUATRO PALABRAS PRE-lestas 
VIAS.-La circimstancía de h a - ' 
ber dedicado los dos últimos nú­
meros a recordar aquel hecho 
histórico que constituyó la huel­
ga de campesinos, nos obligó a 
postergar por falta de espacio la 
publicación de las crónicas de 
los Congresos provinciales cele­
brados últimamente en las cuatro 
provincias que arriba se indican.
Esta misma razón nos obligó tam­
bién a retrasar la publicación de

JVuestros cuadros sindicales 
crecen vertiginosam ente
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¡Compañeros 
de provincias!

Constantemente nos envían las 
Secciones solicitudes dirigidas a 
los distintos Ministerios, pidien­
do diversas cosas. Muchas de esas 
solicitudes vienen sin el corres­
pondiente reintegro de 1,50 pese­
tas, lo cual ocasiona retardos y 
dispendios que pueden evitarse 
recordando todos que las solicitu­
des dirigidas a organismos oficia­
les deben ir reintegradas siempre.

¡Escuchad!
Campesinos: Organizad vues­

tras Cooperativas de producción. 
Atraed a vuestras filas a los pe­
queños labradores emancipándo­
los, a la vez, de los especuladores 
y de los usureros.

Pedid reglamentos e instruc­
ciones a los Secretariados de la 
Federación.

Altas.—Se dió ingreso a las si­
guientes sociedades. En total 57 
Secciones con 4.137 afiliados.

M e r l in  (A v ila ) ,  T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r r a  “ L a  E s te v a " , con 21 a filiados. 
D o m id lia d a  en la  ca lle  de .A lb o m illa . 
C en tro  O b re ro . V aldecasa ( A v ila ) ,  T r a ­
ba jadores de  la  T ie r r a  ‘ L a  C a s ita " , con 
70 a filiados. C a lle  de la  Fuente, 10. Cen­
t r o  O b re ro . P ie d ra h ita  (A v ila ) ,  T ra b a ­
jadores  de la  T ie r ra . 69 a filia d o s . C res- 
cencio G . E scu lla n , 3 . C en tro  O bre ro . 
San Juan  de la  N a v a  (A v ila ) .  T ra b a ­
jadores  de la  T ie r ra , ccw 80 a filiados, 
ca lle  de J e ró n im o  Cora les. C e n tro  O b re ­
ro . H oyozasero  ( A v i la ) ,  T ra b a ja d o re s  de 
de T rab a ja d o re s  de la  T ie r r a  “ L a  I n ­
dos. L a  L ib e rta d , 7. C a rp ió  M ed ianero  
(A v ila ) ,  Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T e r ra , a filiado# 70, Cuesta, 21. C en tro  
O b re ro . V iU anueva  D e  Góm ez (A v ila ) ,  
Sociedad O b re ra , a filiados 23. C a lle  de 
P a lac io , 10. A m a v id a  ( A v ila ) .  Sociedad 
de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r r  a“ L a  I n ­
vencib le ” . A filia d o s  23. C a lle  L a rg a , 89. 
C en tro  O b re ro . V illa b rá g im a  (V a lla d o - 
lid ) ,  Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie ­
r ra , a filia d o s  50. C e n tro  O b re ro . T o r re s -  
^ e l a  (V a lla d o lid ) . Sociedad de T ra b a ­
jadores  de la  T ie r ra , a filia d o s  31. C a­
lle  A rra b a l, 11. C en tro  O bre ro . S an  P e- 
la y o  (V a lla d o lid ) , Sociedad de T ra b a ja ­
dores de la  T ie r ra , a filia d o s  15. C a lle  
Real, 28. C e n tro  O b re ro . B e n fe iro  ( A l i ­
cante), Sociedad de O b re ro s  A g r ic u lto ­
res. a filia d o s  60. C a lle  C e n tro  O b re ro . 
Peñascosa (.A lbacete), S odedad  de T r a ­
ba jadores de la  T ie r ra . 25 a filia d o s . P la ­
za de M anue l A zaña . C en tro  O b re ro . 
Abuzaderas (A lb a ce te ). S odedad de T ra ­
ba jadores de la  T ie r ra , 44 a filia d o s . Ca­
lle  Abucados, 83. C e n tro  O b re ro . M o -  
t i l le ja  (A lbace te ), S odedad de T ra b a ­
jadores  de la  T ie r ra . 40 a filiados. T a ra ­
z ó n ^  49. C e n tro  O b re ro . Geooves (V a ­
lenc ia ). S odedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r ra , C en tro  O b re ro  E l  Toboso  (T o le ­
do), S odedad  de Pequeños A g r ic u lto re s , 
50 a filiados. C ervantes. 2. C e n tro  O bre­
ro . C a stilb lanco  -A rroyos  (S e v illa ) , So­
c a la d  de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , 50D 
a filiados. Jesús E scribano , 14. C en tro  
O fe e ro . E l  R ub io  (S e v illa ) . S odedad de 
O bre ros  Campesinos. 100 a filiados. L .  
Costa. 2. C e n tro  O b re ro . B a ta n a s  (F a ­
le n c ia ), Sociedad de T r ^ a ja d o r e s  de 
la  T ie rra , 320 a filia d o s . S an M il iá n , 3 
C en tro  O b re ro . V i l lo ta  de l D uque (F a ­
lenc ia ). Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r ra . 14 a filia d o s . L a s  E tas . C en tro  
O b re ro . Abastas y  A b a s tilla s  (Fa lenc ia ), 
S o fiedad  de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra .
U  a filiados. S an ta  Cam elia, 11. C en tro  
O b re ro . Cañada H e rm o sa  (M u rc ia ) , So- 

T ra b a ja d o re s  “ E l P ro g re s o ”  
y  O . V . ,  86 a filiados. C a lle  V e n ta  M o n - 
c loa , 109. C en tro  O b re ro . I.as  Palas

f i »  designe la
gamzacion de la capital, para aten­
der sus asuntos sindicales. El Con-

ro . Cañada de A l ta m a  (M u rc ia ) , Socie­
dad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra . Cen­
t r o  O b re ro . A lb a ta lia  (M u rc ia ) ,  S ocie­
dad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , la o  
a filiados. C en tro  O b re ro . E scoznar (G ra ­
nada), Sociedad O b re ra  “ L a  E m ancipa ­
c ió n ” . 200 a filiados. C e n tro  O b re ro . H a ­
za de T r ig o  (G ranada ), Sociedad de 
T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , 40 a filiados. 
C e n tro  O b re ro . G u a ja r F o ndon  (G rana ­
da), Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie ­
r ra . C entro  O b re ro . F ría s  (B u rg o s ), So­
ciedad de  A g ríc o la s , 44 a filiados. C a lle  
E l  M ercado, 12, C e n tro  O b re ro . V a ld o - 
r ro s  (B u rg o s), Sociedad de T ra b a ja d o ­
res de la  T ie r ra , 10 a filiados. C en tro  
O bre ro . P l a ^  2. V iU anueva de G um ie l 
(B u rg o s ), S ind ica to  R esinero , 50  a f i l ia ­
dos. Santavenia, 37. Fuentelcésped (B u r ­
gos), Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r ra  y  O . V ., 31 a filiados. Fuen te . 41. 
C e n tro  O b re ro . A lc a lá  de C Jiisvert (C as­
te lló n ), S odedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r ra , 37 a filiados, P i y  M a rg a ll.  Cen­
t r o  O b re ro . Cuevas de V in ro m a  (Cas­
te lló n ), Sociedad de T ra b a ja d o re s  en ge­
n e ra l “ E l  M a tu t in o ” , aoo a filiados. Cen­
t r o  O b re ro . C a lle  de G a rc ía  H ernández. 
C am po N ubes (C órdoba), Sociedad de 
T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra , 55 a filiados. 
C e n tro  O b re ro , ca lle  de la  P a rra . A l ­
dea de L a g u n illa s  (C ó rd o b a ). Sociedad 
de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra . C en tro  
O b re ro , p o r  P rie g o  de C órdoba . Jabaga 
(Cuenca), S odedad de  T ra b a ja d o re s  de 
la  T ie r ra . 21 a filiados. C e n tro  O b re ro  
V a lp a ra íso  de A r r ib a  (Cuenca), S ode­
dad de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r ra . 26 a fi­
liados. C en tro  O b re ro . C a lle  de S an M i ­
gue l. 3. P ozo  Seco (Cuenca), S odedad 
de T ra b a ja d o re s  y  O fic ios  V a r io s . 25 a f i­
liados. C a lle  H o lm o . 3. V ilia x g o rd o  
G aén ), Sociedad de T ra b a ja d o re s  de la  
T ie r ra , 70 a filiados. P a b lo  Ig les ias , 19. 
C e n tro  O b re ro . Fuensanta  de M a r io s  
(Jaén), S odedad de O fic io s  V a r io s  “ La  
Defensa d e l T r a b a jo " .  500 a filiados. Pa­
seo de C o lón , 38. C e n tro  O b re ro . R u i-  
dera  (C iudad R ea l), S odedad  de T ra b a ­
jadores  de la  T ie r ra , SS a filiados. G arcía  
H ernández. C e n tro  O b re ra  R asca fría  
(M a d r id ) , Sociedad de O fic ios  V a r io s  
a l i e  de la  L ib e rta d , 15. C e n tro  O b re ro . 
L ozoya  (M a d r id ) ,  Sociedad de T ra b a ­
jado res  de la  T ie r ra  y  O . V „  103 a f i l ia ­
dos. N o rte , 31. C en tro  O b re ro . Z a rza - 
le jo  (M a d r id ) , Sociedad de T rab a ja d o re s  
de la  T ie r ra , 34 a filiados. G u ijo , 4 , Cen­
t r o  O b re ro . A lm e id a  (Z a m o ra ), S od e - 
«ad de TrabajadOTes de la  T ie r ra . 10 
afiliados. V enanc ia  Pérez, C e n tro  O b-e - 
ro . P u e rto  S errano  (C á d iz ). Sociedad 
de ^ m p e s in o s  y  O fic ios  V a r io s . Casa 
del P ueblo , con 400 a filiados- A rc o s  de 
la  F ro n te ra  (C á d iz ), Sociedad de T r a ­
ba jadores de la  T ie r ra . 200 a filia d o s . Cas-

buir en la medida de sus fuerzas a 
la suscripción de las víctimas de la 
fuerza pública y del fascismo.

Secretariados. — Avila comunica 
que el (Donsejo designó como dele­
gado de aquella provincia ante el 
Comité nacional al Secretario, ca­
marada Antonio Almaraz.

El camarada Máximo Asenjo 
Areizaga comunica que se ha he­
dió ya cargo del Secretariado de 
Burgos.

El Secretariado de Zamora de­
nuncia varias irregularidades que 
se observan por parte de la Comi­
sión Mixta especial de represalia- 
dos que en el caso de la Empresa 
Romani, Herrera y Escriba desesti­
mó unos casos comprobados de na­
turaleza social, alegando que ya ha­
bían sido juzgados por el Jurado 
mixto, durante el bienio negro. A  
la Ejecutiva, como al Secretariado, 
le parece inadmisible este criterio, 
y se acuerda protestar por ello an­
te el ministro de Trabajo, conside­
rando que tienen 'vicio de nulidad 
todos los acuerdos de los Jurados 
que se dictaron durante el bienio 
negro o en ausencia de los vocales 
obreros.

greso de Huesca propuso al cama- 
rada José Pérez, a quien la Ejecu­
tiva confirma el nombramiento.
Queda aprobada la gestión de Za- 
Ixilza.

Por causas ajenas a su voluntad,
Márquez no pudo asistir al Congre­
so de la Federación de Casas Cam­
pesinas de Santander. Explicadas 
las causas, la Ejecutiva se da por 
enterada.

Se aplaza el Congreso de socie­
dades campesinas de La Coruña.

Suscripción por las vícittnas de 
yeste.—Se da lectura a una carta 
del Socorro Rojo manifestando que, 
tan pronto tuvo noticia del propó­
sito expresado públicamente por es­
ta Federación de abrir una suscrip- 
ción en favor de las victimas de Yes- 
te, acordó apoyarla con todos sus 
medios, y propone se realice una ac­
ción conjunta para organizar ese 
socorro. Como el propósito de k  
Ejecutiva es hacerlo extensivo tam­
bién a todos los que desde el 16 de 
febrero de 1936 a la fecha han caído 
bajo las balas del fascismo y de la 
fuerza publica, se acuerda continuar
con la suscripción, sin perjuicio de . . .
ponerse de acuerdo con el Socorro

Las compañeras de ¡os huelguistas de Almendroleje

sa po

Bases y huelgas.—Zabalza infor­
ma de las repetidas gestiones hechas 
en el ministerio de Trabajo para 
activar la firma de ks bases de Má­
laga, Badajoz, Toledo, etc., y de k  
marcha de k  huelga general de cam­
pesinos de Málaga, que paralizó to­
talmente durante los últimos días 
las actividades rurales de aquelk 
provincia. Informa también de k  
huelga de Almendralejo, que se vie­
ne prolongando vergonzosamente, 
sin que las autoridades sean capa­
ces de buscar una fórmuk de so- 
lucimi. Informa asimismo de diver­
sos conflictos planteados por el re-
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envió al Gobierno de aquel país una 
protesta por k  persecución de que 
hace víctima a los trabajadores y 
políticos de izquierda.

Se trataron además otras cuestio­
nes de menor importancia, dándo­
les k  resolución correspondiente.
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1 “ * — — cucntallos acuerdos de la Ejecutiva que hasta el 
ponemos al día en este número de ‘
EL OBRERO DE LA TIERRA.

Destacamos el hecho importan­
te de que en cuatro de las pro- 
vmeias, cuyas asambleas vamos a 
sintetizar brevemente, han consti­
tuido Secretariados de la Federa­
ción que esperamos darán dentro 
de poco los puntos esperados, in- 
tensiñeando grandemente la fuer­
za de nuestra Organización. En

titución dé 
jadores dt! 
a sustituir! 
la gestión, 
tiva Provil 
constituyó 
nando ccmi| 
Francisco 
tenimiento 
riado se 
ta única

campesinos de 
la j  Alicante

los obreros industriales pudieran 
utilizarlo también, pagando una cuo­
ta anual de 1,20 pesetas.

Se trataron a continuación los 
distintos puntos del orden del día, 
tomándose sobre ellos acuerdos se­
mejantes a los otros Congresos ya 
publicados repetidas veces en EL 
OBRERO DE LA TIERRA.

Señalamos como matices espe­
ciales entre los acuerdos adoptados 
por este Congreso los siguientes:

—Recomendar a las Secciones 
que unifiquen sus reglamentos se­
gún el modelo recomendado por la 
Federación Nacional.

—Que se cree un Jurado mixto 
rural en .Alcañices y que se apre­
sure la aprobación de las bases que 
están en el ministerio.

—Que se imponga también el tur­
no a ks yuntas que salen a jornal 
con sus dueños.

--EI problema de la cooperación 
interesa mucho a esta provincia de

Teruel, donde k  mayoría de sus 
habitantes son labradores. Los com­
pañeros se proponen activar todo 
lo posible lo relacionado con las 
Cooperativas Obreras Agrícolas y 
la adquisición de semilks seleccio­
nadas.

—Que se aplique k  Reforma 
-Agrark en toda España, creando 
para ello juntas locales en cada pue­
blo y que en esta junta estén sola­
mente los campesinos que pagan 
menos de 50 pesetas de contribu­
ción.

—Que se entreguen los montes 
de Albarracín al pleno disfrute de 
los 21 pueblos que forman k  comu­
nidad. para que jjuedan explotar 
sus riquezas forestales y pastos por 
procedimientos cooperativos.

En medio de las discusiones pro­
ducidas recogimos estas frases y da­
tos interesantes.

Hablando del paro, un delega­
do dijo: lo que hace falta es dar 
trabajo a los pueblos para que 
trabajen las ciudades. Nosotros 
gastaremos más y no irán los cam­
pesinos hambrientos a hacer com­
petencia a los obreros de la ciu­
dad.

Otro dijo: los papeles se dejan 
poner todo lo que se quiera, pero 
si los obreros no lo hacen cum­
plir, todo lo que se escribe no va­
le para nada.

Si se dejan las pequeñas par­
celas de comunal en manos de 
los labradores modestos, habrá 
muchos líos y trampas en los pue­
blos. Hay que rescatar todos los 
comunes de raso y luego traba­
jarlos en colectividad, pues si se 
parcelan ocurrirá como con los 
comunes de la ciudad de Teruel 
que hicieron 372 parcelas y al ca­
bo de quince años habrá quien, 
bajo cuerda, como el labrador Pe­
dro Escriche Ibáñez, se había que­
dado con el cultivo de 60 parce­
las.

La Reforma Agraria no se po­
drá hacer nunca en España, pa­
gando indemnizaciones a los gran­
des terratenientes. Hay que ex­
propiarles sin indemnización.

jtncas los pequeños arrendatarios, 
obligando a dejar para ello parte de 
sus tierras a los graotdes arrendata­
rios.

— (Jite se constituyan con urgen­
cia las cotnisiones arbitrales acorda­
das por la Generaülat.

- Q u e  se h^an cumplir rigurosa- Se constituye el Secretariado, im- 
f^nte las rebajas de renta ordena- poniendo k  cuota de 2.40 pesetas! 
das p ^  el Gobterno de Cataluña. . sostenerlo, pagadera ^

!í»r trimestres adelantados. &  acor- T 
dó además una cuota especial de 
0,50 céntimos por afiliados, a fin de 
comprar los enseres que necesita el 
iiecretariado para funcionar. Fué
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’ los comedores improvisados por ¡a Federación

Rojo para k  buena distribución de 
las cantidades que se envíen a Yeste.

Circular a las secciones.—Se 
acuerda enviar a las secciones una 
circukr recordándoles que el prime­
ro de julio serán baja en los fiche­
ros, por acuerdo del Comité Nacio­
nal del 12-13 de abril de 1936, aque­
llas secciones que no hayan envia­
do cantidades a cuenta de sus cuo­
tas atrasadas anteriores a diciem­
bre de 1935. También se Ies invita 
en esa circukr a suscribirse a EL 
OBRERO DE LA TIERRA, a 
constituir Cooperativas O b r e r a s  
Agrícolas en todos los pueblos don­
de no exista ya una filial legalizada 
de arriendos colectivos, y a contri-

bar por k  (!x)misión de Trabajo ks 
bases de varias provincias, seña­
lando a la vez que ese retraso tien­
de a desaparecer, pues la Comisión 
trabaja ya a ritmo acelerado.

Informan los compañeros delega­
dos del Jurado mixto circunstan­
cial de Madrid que están terminan­
do de confeccionar las bases. Es­
tas serán aprobadas también con ur­
gencia, por el interés que tanto la 
Ejecutiva como las autoridades tie­
nen en ello.

Asuntos varios.—“̂El Porvenir”, 
de Ecija, pide que se aplace tma 
asamblea de fusión con “La Paz”, 
que iba a celebrarse estos días ba­
jo la presidencia de un delegado de 
la Ejecutiva. Alega el estado pa-
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^ f r o lo c a l s o c ia l.

Lérida.- -Bajo la presidencia del 
camarada Francisco Espin se reu­
nieron el día 7 de junio 16 dele-1 catastral. 
gados de los 21 pueblos, donde exis­
te organización campesina afecta a 
k  U. G. T. I-as tareas agrícolas 
impidieron venir en mayor número 
a los compañeros.

Como d  número de campesinos 
afiliados es todavk reducido, den­
tro de la joven organización ugetis­
ta de Lérida, se acordó que al Se­
cretariado lo atendería el mismo’ 
compañero que piensa designar la 
Federación Local de Lérida, para 
la oficina sindical que va a crear­
se estos días. Para ayudar al sos­
tenimiento de esta Oficina los cam­
pesinos leridanos, enviarán por gi­
ro o contra reembolso k  cantidad 
de una peseta trimestral por asocia­
do, incluyendo en esa cantidad to­
das sus obligaciones federales con 
k  U. G. T., la Federación de k  
Tierra, el Secretariado regional de 
Barcelona, y la Oficina provincial 
de Lérida.

Se activará k  propaganda por 
medio de mitines, charks y lectu­
ras, para lo cual se movilizarán to­
dos los elementos juveniles y los 
veteranos de la provincia. Allí don­
de no haya suficiente personal para 
organizar una Sección, se acordó 
constituir un grupo de simpatizan­
tes con un secretario cobrador que 
se encargará de recaudar las cuo­
tas, y enviar k  correspondencia a 
la próxima sección campesina. Se 
acordó también que todas las sec­
ciones y grupos se suscriban en EL 
OBRERO DE LA TIERRA y que 
lo hagan conocer a los demás cam­
pesinos.

Además de los habituales acuer­
dos sobre bases. Jurados mixtos, 
demandas, paro obrero, coc ĵera- 
ción, etc., señalamos los siguientes:

Agrícolas en el abastecimiento de los 
centros ojiciales, asilos, cuarteles, 
hospitales, etc.

— Disolución de la Guardia chil.
— Protesta por los sucesos de 

Yeste. y recomendar que se contri­
buya a la suscripción en favor de las 
victimas.

— Libertad del compañero Pedro 
Agtiilar, preso desde octubre.

— Devolución de las escopetas qui­
tadas a los campesinos.

— Adhesión a ¡a U. G. T., a Lar­
go Caballero y a la idea de la uni­
dad obrera para llegar al socialis­
mo por medio de la dictadura del 
proletariado.

Hueseo- -El 8 de junio y bajo la 
presidencia del camarada Matías 
Plean, se reunieron 36 delegados de 
30 pueblos en representación de dos 
mil afiliados.

Se designó para secretario al ca­
marada José Pérez y Pérez, acor­
dándose sostener al Secretariado por 
medio de una cuota anual de 3,50 
pesetas. Será obligatorio para to­
das las secciones recibir EL OBRE­
RO DE LA TIERRA.

Para constituir el Jurado mixto 
circunstancial que desea y necesi­
ta Huesca, se designarán a los com­
pañeros Antonio San Qemente, Mi­
guel Domeque y Antonio Badia co­
mo efectivos, y suplentes a los ca­
maradas Gregorio Segura, Vicente 
Larrea y Lorenzo Lardués. Estos 
seis compañeros, constituirán ade­
más el Consejo del Secretariado.

Acuerdos.—Además de los que 
se vienen tomando en otras provin­
cias, seiialamos los siguientes:

— Facultad al Secretariado para 
acordar cuotas extraordinarias en 
caso.̂  de necesidad justificada.

Que desaparezca la aparcería,- 
y que la renta no sea nunca superior 
al líquido imponible ni a la renta

Constructores del Socialismo

Cooperativa Agrícola 
(le Villena

— Que el precio del pan se ponga 
siempre en relación con el precio 
verdadero del trigo.

— Que como hay arrendatarios y 
pequeños propietarios que suelen ir 
en Lérida a jontal, que no se les dé 
trabajo mientras no estén ocupa­
dos todos los braceros.

•— Que se prohíba arrendar fincas 
para especular con ellas o con las 
tierras propias, mientras se dedica 
el propietario a trabajar otras de 
mejor calidad, que él'ha arrenda­
do a bajo precio. Que sean preferi­
dos siempre para el arriendo de las
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— Que se lleven a las zanas de re­
gadío las familias que no pueden vi­
vir en el secano, bues se dan casos 
como la zona del río Flumen. don­
de no hay más que 900 familias, ha­
biendo 28.000 hectáreas de regadío. ^ pa rios delegados se hacen eco

designado para sacretario provincial l . .
el camarada José (Cañizares. El! ¡-» día, hace cinco años, los camaradas Pedro Baena Molina y Pken- 
Consejo se designó, agrupando los i  Cuenca tuvieran una buena idea: constituir en el seno de la Sociedad 
partidc« judiciales de la provincia i Gbrera Agrícola "Cunstancia" una cooperativa para librarse de la espe-

Empezaron por comprar abono. Una compra conjunta muy modesta: 
20 sacos. Les dieron tres meses de piasen para pagar, y ganaron casi 
cinco pesetas por cada 100 kilos. Esto les alentó. Ahora compran tnás de 
<5 vagones, y los precios del comercio se han hecho razombles.

Alegres por el éxito trajeron de Pedro Muñoz (Ciudad Real), un 
vagón de semilla de patata que compraron a los labradores de allá. La 
arroba que los comerciantes les vendieron a seis pesetas les salió, después 
de pagar todos los gastos, a cuatro. Un beneficio total de 1.300 pesetas 
aproximadamente, que se metieron en el bolsillo los flamantes coopera­
dores. Este año han comprado siete vagones, y ya no hay comerciante 
que se a^eva a dedicarse a este negocio. Sólo les hace la contra el sindi- 
cata católico, aunque la ‘ 'Constancia” vende siempre 25 cfjiwí. jíScmoí la 
arroba. La Cooperativa suele traer también semillas de habichuela y ju­
dias de la Llaneza (León).

Después se pusieron a comprar herramenta agrícola—azadas, tijeras 
de podar, hoces, etc.- Las compran en Alicante, Utxel (Valencia) y La 
és olana (Ciudad Real), y con esta compra directa se han beneficiado en 
un puñado de pesetas, compitiendo con los comerciantes particulares.

Animados por tan buenos principios, compraron una trilladora qtte 
trilla la paja mejor que los trillos de arrastre y, aprovecha, además, hasta 
la última granza. La equiparon con un motor eléctrico que, con los apa­
ratos complementarios, les costó 2.90o pesetas. La trilladora valdrá 4.000 
pesetas y con el porcentaje cobrado-dos pesetas los caballones de diez' 
gamllas de trigo y 1,50 los de cebada—han pagado ya todo el importe, 
antes de vencerse el plazo de tres años que les concedieron para abonar las 
ináquinas.

Y  ye puestos en empresarios de casas grandes, los valientes coopera­
dores de Villena—todos modestísimos y a veces miseros agricultores—se 
pusieron a comprar una hermosa bodega con cinco conos capaces de con­
tener̂  10.000 arrobas de vino. La compra, que fue baratísima, pues tas ins­
talaciones, casa, terrenas muy amplios y (ümacenes, no importó más de 
3>500 pesetas, permite hoy a los pequeños cooperadores elaborar en su 
bodega propia toda la cosecha que antes habían de vender a ¡os bodegue- 
) os particulares. Esto significó para ellos el año pasado un aumento de dos 
ccntnnas por kilo de uva, o sea una utilidad de un ly por 100 sobre el 
precio corriente del mercado local. E l vino fabricado, que se acreditó rá­
pidamente por su fuerza en toda la zona, se ha vendido e» la misma lo- 
lalidad al precio de 25 céntimos litro.

Pero los cooperadores ponen ahora sus sueños tnás lejos. Aspiran 
a librar completamente de los especuladores a los 250 afiliados con 
que cuentan ya, y que en futuro serán, sin duda, toda la población cam­

pesina de Villena. La Cooperativo 
se está conviniendo en exportado­
ra. E l año pasado exportó 20 vago­
nes de patata, para semilla, a Huel- 
va y Cádiz. Para gastos se cargó 
céntimo y medio por kilo, y con es­
to se benefició a cada vendedor, a 
falta de la molestia de tener que ir 
de un lado a otro buscando compra­
dores en una cantidad aproximada 
a dos pesetas por kilo.

También exportaron ajos, ren­
glón principalísimo de la produc­
ción local. Lo que los comerciantes 
locales compraban a 7,50 pesetas, la 
Cooperativa cotizó a 9,50, Y  no hu­
bo bastante con el tnaterial para 
atender a la totalidad de la deman­
da. De igual modo se vendieron bien 
partidas menores de cebolla, alfalfa, 
remolacha y maíz. Parte de ese pro­
ducto se vendió en la misma locali­
dad, y parte en Ibi, que es el cen­
tro regional de contratación.

Hay que señalar la preferencia 
con que los dueños de camionetas 
exportadoras de productos vienen 
a buscarlos a la Cooperativa. La rOn 
zón de esta preferencia es que la 
Cooperativa trabaja con seriedad. 
Da el peso justo, entrega la calidad 
que ofrece y hace las precios pues­
tos sobre el camión, lo cual permite 
dar estos jornales a los socios y

en seis grupos.
Se acordó defender como soiisig- 

nas:
— La socialización de la tierra y 

de todas las empresas de riego, de­
mocratizando la forma de elegir sus 
directivas, pues algunos reglamen­
tos reservan privilegios a los terra­
tenientes.

— Que se rebajen las rentas ac­
tuales. por lo menos en un 25 por 
ciento para compensar a los arren­
datarios de la subida de jornales y 
que .fc tenga en cuenta en adelante 
esta circunstancia, para rebajar las 
rentas en la mis>na proporción que 
suben los jornales. Y  si la cosecha 
resulta inferior a la mitad de la nor­
mal, que se condone toda la renta 
al arrendatario. Que las rentas de 
los campos no pueden ser nunca su­
perior al 3 por 100 catastral del 
año 1930.

— Que se restablezcan los Jura­
dos mixtos de la propiedad rústica.

— Que se constituya urgentemen­
te el Banco Agrícola o que se vea el 
modo de habilitar créditos en canti­
dad suficiente para los agricultore.’!.

— Varios delegados señalan el he­
cho de que en la Vega Baja del Se­
gura y en otros sitios de la huerta 
hay agricultores que después de ha­
ber plantado los naranjos y de ha­
berlos hecho crecer a fuerza de cui­
dados, pagando la renta mientras se 
desarrollaban, ahora tienen que cn- 
tr^ii'T la mitad de la cosecha, que 
importa unas 250 pesetas por ta- 
hulla.
- -Por esta circunstancia y por el

Los trabajadores de Almendralejo entregan j i i í  hijos al cuidado de los camaradas de otros pueblos de Badajos y  prosiguen
firmes en ¡a lucha.

hecho de que el aparcero no da ge- simplifica grandcivcnle los cálculos de los cooperadores.
neralmente trabajo a nadie por ca­
rencia de recursos, el Congreso se 
pronuncia por que desaparezca to­
da forma de aparcería.

— Que se expropien sin indemni­
zación todas las fincas cuya super­
ficie pase de 30 hectáreas de seca­
no o tres de regadío.

— Que se puedan pagar en especie 
las contribuciones del Estado.

Que se imponga la tasa, pero 
poniendo al cuidado de su cumpli­
miento a cargo de las Cooperativas 
y Sociedades obreras.

- Q u e  en todas las ventas se im­
ponga en el mercado la preferencia 
de las cosechas de los pequeños cam­
pesinos a los grandes agricultores.

— Que no se permita trabajar tnás 
de ocho horas a los mazos internos.

Alicante. — Bajo la presidencia 
del camarada José Cañizares de Vi- 
llena. se reunieron 83 secciones, re­
presentadas por 143 delegados.

de las necesidades de varios pueblos 
que carecen de término municipal 
y tienen brazos sobrantes. Se acuer­
da que se resuriz'a esta cuestión, 
trasladando a estos trabajadores de 
pueblo, o distribuyéndolos por me­
dio de las oficinas provinciales de co­
locación.

Sobre el paro se lomarán diver­
sos acuerdos. Señalamos uno. Que 
no se permita trabajar, ni arrendar 
tierra a los obreros industriales 
que, a la vez son campesinos, ha­
ciendo asi una competencia ruinosa 
a los que sólo son obreros agrícolas.

Se acordó también:
— Recordar a las víctimas de Vi- 

llena, compañeros Angel Conejero 
y Matías Gómez, asesinados por la 
Guardia civil en octubre de 1934.

camión, lo cual permite dar estos jornales a los socios y simplifica grande­
mente los cálculos de los cooperadores.

Ahora han iniciado otra empresa. Un gran propietario de la región, 
enamorado quizá de la Cooperativa, o buscando seguramente congraciar­
se con aquellos que pudieran reclamar también sus tierras para trabajar­
las colectivamente, les ha regalado 46 tahuUas, que la Cooperativa ha bar­
bechado ya con el esfuerzo de sus socios. La cosecha será, como es na­
tura!. para la Cooperath'a, y ya están echando los compañeros sus cuen­
tas para el día que el tractor ronque en los campos, aún más extensos que 
piensan wrendar en colectividad. lui Cooperativa anhela también un ca­
mión que pudiera comprar y pagar a plazos, como ha hecho hasta hoy 
con todos los bienes que posee.

A si la idea nacida en el cerebro de los trabajadores campesinos, y des- 
pué.s de germinar, gracias al esfuerzo colectivo de la constancia—que tan 
magníficamente hace honor a su nombre—, la Cooperativa Agrícola es ya 
una institución fuerte, cuyo nombre empieza a conocerse fuera del tér­
mino de Villena.

La energía, la perseverancia, la honradez—las tres virtudes esencia­
les en toda empresa cooperativa-, hoy se han convertido en fuente de 
bienestar para los campesinos pobres de Villena. Gracias a jm inteligencia 
y a su unión son ahora un poco menos pobres que antes, y cuando el 
dia ¡legue, próximo ya, del triunfo socialista, podrán ellos mostrar con 
orgullo a los camaradas de toda España como en pleno régimen capita­
lista, y enmedio de la pobreza material, es posible organizar empresas 
indestructibles impregnadas de hondo sentido socialista.— Z A B A L Z AAyuntamiento de Madrid



EL  OBRERO DE LA T IE R R A Al

Acuerdos Con­
greso 

obreros
Nacional

resineros
BASES DE TRABAJO

Fueron aprobadas las siguientes 
bases: bases generales. Pritnera. La 
vigencia de las presentes bases será 
de un año, suponiendo que éstas 
quedan prorrogadas por otro año 
más cuando no sean denunciadas 
por alguna de las partes con dos 
meses de anticipación a la fecha de 
su caducidad. Segundo. Las presen­
tes bases regirán en todo el territo­
rio nacional sin perjuicio de que 
puedan ser modificadas, siempre en 
sentido favorable a los trabajadores. 
Tercera. E n  todos los montes, pi­
nares en resinación serán preferi­
dos para efectuar los trabajos los 
obreros pertenecientes a sus res­
pectivos términos municipales ins­
critos en los registros especiales de

e igualmente tres días al año de 
fiestas locales. Octava. La jornada 
de trabajo será la legal. Existiendo 
obreros parados no se podrán tra­
bajar horas extraordinarias. S i en 
casos de urgencia y excepcionales 
se trabajarán horas extraordinarias 
se abonarán éstas con un recargo 
del setenta por ciento. Novena. El 
patrono está obligado a proporcio­
nar picadores, remachadores, etcé­
tera, las herramientas y útiles nece­
sarios para el trabajo. Décima. La 
campaña tendrá una duración míni­
ma de nueve meses, pudíendo au- 
Tuentarse ésta, pero rn manera al­
guna ser reducida, de conformidad 
con las condiciones climatológicas 
de la región. Once. Tanto obreros 
como patronos, cumplirán y harán 
cumplir en todas sus partes la legis-

colocación obrera, por riguroso tur- 
no dentro de la especialtdad. Estos
registros se llevarán por comarcas o 
términos resineros colindantes, no 
por municipios o pueblos únicamen­
te. Mientras en estos registros exis­
tan obreros inscritos en paro no 
podrán admitirse aprendices para 
cubrir plazas que han de desempe­
ñar obreros resineros. Cuarta. Los 
obreros que actualmente están tra­
bajando en los pinares de otro tér­
mino municipal ni podrán ser des­
pedidos siempre que lleven traba­
jando en ellos más de un año. Quin­
ta. Los trabajos se efectuarán sólo 
con personal sindicado. D e las san­
ciones o responsabilidades de tipo 
legal por extralimitación o quebran­
to de la legislación forestal, será 
responsable únicamente la entidad 
explotadora del monte. Sexta. Cuan­
do la distancia entre el monte o lu­
gar de trabajo y el pueblo sea ma­
yor de seis kilómetros, la entidad 
patronal proporcionará a los obre­
ros viviendas en debidas condiciones 
higiénicas, medios de locomoción o 
abonará por cada kilómetro de re­
corrido treinta céntimos. E n  distan­
cias de menos de seis kilómetros se­
rá el viaje de ida por cuenta del pa­
trono y el regreso por cuenta del 
obrero. Cuando los lugares de tra­
bajo estén a más de seis kilómetros 
del pueblo está obligado el patrono 
a instalar, debidamente situados, bo­
tiquines de urgencia con todos los 
elementos necesarios. Séptima. Será 
obligatorio el descanso dominical, 
también será obligatorio el paro las 
días Primero de Mayo, 14 de Abril,

Bases especiales. Primera. Los jorna­
les mínimos que regirán serán los si­
guientes: Obreros picadores, jweibirán 
por jornada legal un jornal mínimo de 
10 pesetas. Segunda- El trabajo de pi­
ca se hará en células de cinco individuos 
como mínimo y diez como máximo. En 
cada cuadrilla habrá un pinche o auxi­
liar que percibirá un jornal mínimo de 
cinco pesetas. Kste auxiliar tendrá una 
edad de catorce a dieciséis años. Terce­
ra. Los obreros remasadores percibirán 
un jornal igual al establecido para los 
obreros resineros en las mismas condicio­
nes que éstos. Los trabajos de recogida 
no los podrán efectuar mujeres ni me­
nores de edad.

Guardería.— h is  clases de guardería 
percibirán los mismos salarios y estarán 
en las mismas condiciones que la guar­
dería forestal. I-as vacantes de guardas 
se cubrirán con obreros competentes y 
e.spccializados de los más antiguos.

Obreros de fábrica.— Primera. Los 
obreros de fábricas percibirán por jor­
nada legal los siguientes salarios: Des­
tiladores, 13 pesetas; cuberos, 10 pese­
tas ; mozos de tendido, 8,50 pesetas; em- 
basadores, 8,50; fogoneros, 9: serenos, 
8; porteros, 8; clasificadores, 8,50; obre­
ros de muelle y demás, 8,50.

Jurados mixtos.—Después de dis­
cutir ampliamente sobre los incon­
venientes y ventajas de la creación 
de un sólo Jurado mixto nacional, 
o de Jurados mixtos con carácter 
regional, se acuerda por unanimidad 
solicitar la creación de Jurados mix­
tos regionales enclavados en el cen­
tro de las zonas resineras. Creyen­
do necesarios para que todos los 
conflictos que surjan en la indus­
tria resinera puedan ser debida­
mente atendidos, los siguientes: Pri­
mero, uno para las provincias de 
Madrid y Avila. Segundo, Segovia- 
Valladolid. Tercero, Burgos-Soria. 
Cuarto. Albacete, Almería, Murcia. 
Quinto, Cuenca-Teruel. Sexto, Con­
servación del actual de Guadalaja- 
ra.

Para que las bases de trabajo pue­
dan ser puestas en vigor con toda 
rapidez se acuerda elevarlas ai mi- 
ni.sterio de Trabajo para que sean 
examinadas por el Consejo Superior 
de Trabajo o por un Jurado mixto 
circunstancial. Caso de crearse es­
te Jurado se eligen para vocales 
obreros del mismo a los compañe­
ros Saturnino de Lucas Gilsaiiz, de 
San Martín y Mudrían (Segovia), 
Francisco Macho, de Riva de Saeli- 
ces (Guadalajara), Justino Nebre- 
ra, de Villanueva de Gumiel (Bur­
gos), Pedro Garrijo, de Campo del 
Toro (Soria), y Antonio Guerra de 
Sotillo de la Adrada (Avila).

ta y ocho horas de presentada la de­
manda. Si no hubiese avenencia, se 
ajustará el procedimiento a lo de- 
tenmnado en la /ej» de Enjuicia­
miento civil para los juicios verba­
les. E l juicio verbal, en su caso, se 
celebrará a los tres días de la com­
parecencia para el acto de concilia­
ción. Será condenado en costas el 
demandado si la sente?ida confir­
mase las pretensiones del que soli­
cite la reposición o rezñsión dedu­
cidas en el acto conciliatorio cele­
brado sin avenencia. Si se declara­
se no haber lugar a ¡a reposición o 
revisión, será condenado en costas 
el actor.

Art. 8.® E n  todos los casos de 
prórrogas, reposiciones o continua­
ción de arrendamientos o aparcerías 
se entenderá en vigor para el año 
agrícola en curso la renta que hu­
biere sido fijada mediante el proce­
dimiento de revisión establecido en 
los decretos de 11 de julio, 6 de 
agosto y 31 de octubre de 1931 y 
disposiciones complementarias, o la 
rebajada de común acuerdo entre 
las partes.

Art. 9.® Cualquier cláusula con- 
.úgnada en los contratos concerta­
dos conforme a la ley de 15 de mar­
zo de 1935 que se oponga al abo­
no de mejoras útiles a los arrenda­
tarios se tendrá por nula y sin nin­
gún efecto, no pudiéndose reclamar 
su eficacia ante los Tribtl>fSlés~de 
Justicia.

Art. 10. Se exceptúan de las 
dispo.úciones de la presente ley :

A) Jm s  fincas ocupadas o decla­
radas de utilidad social por el Ins­
tituto de Reforma Agraria.

B) Los bienes comunales de los 
Ayuntamientos que se lleven en 
aprovechamiento vecinal.

No podrán ejercitar las acciones 
que esta ley concede quienes sean 
propietarios o lleven en arrenda­
miento indiiñdual fincas de exten­
sión superior a cincuenta hectáreas 
en secano o cinco hectáreas en re­
gadío.

Traníportes.— Los muleros con dos ca­
ballerías percibirán 20 pesetas por jor­
nada legal. De los accidentes del gana­
do será responsable la entidad patronal. 
Ix>s obreros de transportes por cuenta 
ajena percibirán 8,50 pesetas por jorna­
da legal. En los montes en que el patro­
no no realice los arrastres por su cuen­
ta. serán preferidas para el arrenda­
miento las organizaciones obreras le- 
galmente constituidas.

Disposiciones finales.—Una vez inicia­
do cualquier trabajo no sufrirá interrup­
ción hasta que no ñnalice la campaña.

Los jornales se abonarán .semanalmen- 
te y se efectuará el abono en los lugares 
de trabajo.

PETICIONES DE RE.\LIZACION 
INMEDIATA

1. " Destitución inmediata de todos los 
Ayuntamientos desafectos al régimen.

2. * Suspensión de los funcionarios pú­
blicos enemigos dd régimen,

3. * Destitución inmediata de ios Go­
bernadores de Segovia, Guadalajara, Ma­
drid y Avila.

4. " Readmisión de todos los despedi­
dos por su actuación política y sindical.

Aplicación inmediata del párrafo 
sexto de la base quinta de la ley de Re­
forma Agraria, en lo que se refiere a 
bienes de señorío.

6. " Restitución a los Municipios de 
los bienes comunales y entrega de és­
tos a las asociaciones obreras legalmen­
te constituidas, afectas a la Unión Ge­
neral de Trabajadores y a la Confedeta- 
ción Nacional del Tr.abajo Unitaria.

7. * Que se creen como vía de ensayo 
algunas explotaciones colectivas de la 
industria resinera.

Por la Comisión del Coi^reso, Justi­
no Nebreda Nebreda, Román Pires Fu­
nes, Salumino de Lucas Gilsans.

gran 
para los

interés
colonos

TEXTO DE LA LEY APROBADA POR LAS CORTES ACTUA­
LES SOBRE DESAHUCIOS DE FINCAS RUSTICAS

Articulo I.® No podrá ejercitar­
se la acción de desahucio en los con­
tratos de arrendamiento o aparcería 
de fincas rústicas, excepto cuando 
¡as demandas se funden en falta de 
pago de la renta convenida, hasta 
tanto que no se promulgue k»«i ley 
de Arrendamientos.

Art. 2.® E n  los desahucios de 
fincas rústicas por falta de pago, el 
arrendatario podrá evitar el deshau- 
c í o  consignando el descubierto en el 
Juzgado, con facultad de hacerlo en 
especie, siempre que lo haga en 
cantidad que el juez eslitne suficien­
te, dentro del término de quince 
dios, contados desde el siguiente a 
la citación. E n  este caso será res­
ponsable de las costas causadas el 
actor, si se probara que en tiempo 
oportuno se le ha ofrecido el pago, 
y el arrendatario, si se acredita que 
había sido requerido al pago con an­
terioridad en la forma ordinaria.

Art. 3.° Quedan anulados los 
juicios de desahucio incoados con 
anterioridad a la vigencia de esta 
ley, y sin efecto las providencias ju­
diciales mandando ejecutar senten­
cias que lleven aparejado el lanza­
miento, si no se hubieran cumplido 
en todas sus partes. Las costas que 
hayan sido causadas en estos jui­
cios serán satisfechas por el deman­
dante.

Art. 4.® Los juicios de desahu­
cio por falta de pago en tramitación

o pendientes de lanzamiento sólo .re 
anularán en el caso de que el de­
mandado consigne el importe de las 
rentas correspondientes en el plazo 
de quince días, a contar desde el si­
guiente a la vigencia de esta ley.

En los autos a que se refiere este 
artículo, los jueces notificarán de 
oficio a las partes el dia en aue en­
trará en vigor la ley, advirtiendo a 
los interesados el derecho que en 
este articulo se les confiere.

E n  todo caso de anulación de jui­
cios de desahucio por falta de pa­
go decretada conforme a la presen­
te ley, las costas se declararán de 
oficio.

Art. 5.® Los'colonos, arrendata­
rios, subarrendatarios y aparceros 
que hubieran sido desahuciados por 
sentencia firme y lanzados de las 
fincas desde el l.° de junio de 1934 
hasta ¡a fecha, tendrán derecho, en 
un plazo que correrá a partir de la 
publicación de la presente ley has­
ta el 30 de septiembre de 1936, a 
solicitar del Juzgado competente la 
revisión del juicio de desahucio. Si 
éste se fundó en la falta de pago, 
será condición indispensable para 
revisar el juicio el previo pago de 
las rentas adeudadas por el recla­
mante al propietario actual y que 
determinaron el desahucio. Estéis 
rentas serán las legalmente revisa­
das o las rebajadas por mutuo acuer­
do entre las partes, y, en su defec-

Ari. II. E l ejercicio de las ac­
ciones establecidas por esta ley no 
procederá contra aquellos cultivado­
res directos de fincas propias o de 
sus padres, no mayores, en conjun­
to, de cincuenta hectáreas, en seca­
no o cinco en regadío que las ha­
yan reclamado y obtenido para con­
tinuar en el cultivo directo llevado 
por sus ascendientes a colaterales 
de primer grado antes de 1931, ha­
biendo cesado en el mismo por im­
posibilidad derivada de muerte o 
incapacidad física.

A  los solos efectos de este articu­
lo, se entenderá por cultivador di­
recto únicamente a aquel que culti­
va la finca con sus propios brazos 
o los de sus familiares.

Art. 12. Los cultivadores que 
hubieran sido obligados a abando­
nar una finca o predio en forma ile­
gal o injusta tendrán derecho a re­
clamar al propietario, como indem­
nización, una anualidad de la renta 
que pagaran, más el valor de las la­
bores o cosechas pendientes que na 
les fueron abonadas d  producirse el 
lanzamiento. Las liquidaciones de 
estas cantidades se harán al mismo 
tiempo que las que hubiera de pa­
gar el cultivador repuesto en la fin­
ca al propietario, sin que esta liqui­
dación pueda retrasar la entrega de 
la parcela, que necesariamente ha­
brá de hacerse en los plazos que de­
termina el articulo 7.®.

Art. 13. Se hacen extensivos los 
beneficios de esta ley a todos los 
cultivadores que sin estar expresa­
mente citados en ella fueren cesio­
narios del derecho a cultivar fincas 
a cambio de redizar plantaciones, 
desmontes, trabajos y, en general, 
mejoras, según modalidades usadas 
en cada comarca.

Art. 14. Quedan derogadas las 
disposiciones de ¡a ley de Arren­
damientos de 15 de marzo de 1935 
y demás complementarias, en cuan­
to se opongan a lo establecido en 
la presente ley.

misma la ley de Reforma tararía 
en toda su extensión.

Como se hacen denuncias graví­
simas por los compañeros delegados 
de casi todos los pueblos, de las 
agresiones y crímenes cometidos 
por las gentes de derechas, auxilia­
dos por la Guardia civil, siendo in­
terminable 1 a relación d e casos 
monstruosos en este sentido come­
tidos con nuestrt» compañeros y 
organizaciones, se acuerda hacer 
una protesta al Gobierno y pedir la 
destitución del actual gobernador 
civil de la provincia, por estimar 
el Congreso que es el culpable de 
todo lo que viene en la misma su­
cediendo.

Varios delegados piden que se 
exija a los diputados socialistas de 
la provincia que atiendan mejor los 
intereses de la clase trabajadora, y 
como el Congreso entiende que no 
están nuestros camaradas conve­
nientemente asistidos por los mis­
mos, acuerda, caso de que éstos no 
lo atiendan mejor, dirigirse a los 
organismos nacionales para pedir­
les que designen otros diputados que 
se encarguen de la defensa de los 
intereses proletarios de la provin­
cia, seriamente amenazados por las 
fuerzas reaccionarias.

Se propone al Congreso, con muy 
buen juicio, la creación de un pe­
riódico semanal en la provincia y 
se acuerda encomendar al Consejo 
del Secretariado, para que éste es­
tudie la manera de llevarlo a la 
práctica lo más brevemente posible.

A las cinco y media de la tarde 
del lunes se clausuró el Congreso, 
con gran entusiasmo y rebeldía, 
dando vivas al camarada I-argo Ca­
ballero, Partido Socialista Obrero 
Español, Unión General de Traba­
jadores, Federación Española de 
Trabajadores de la Tierra y a la 
Unión del proletariado, y cantando 
la Internaciond.

Cuenca, reducto 
de caciques
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to, las jijadas contractiialmente.
Los jueces dejarán sin efecto 

sentencia revisada de desahucio 
repondrán d  que haya instado la re­
visión en la posesión de la finca con 
arreglo a las condiciones primitivas 
del contrato. En este caso, el des- 
hauciado podrá optar entre dejar d  
que ocupa la finca que recoja la co­
secha a la terminación del año agrí­
cola corriente u ocuparla, abo/uin- 
dole el valor de ¡a cosecha pendien­
te en el estado en que se halle. Cual­
quiera que sea la forma con que se 
solucione esta opción, el arrendata­
rio reintegrará al propietario el va­
lor de los gastos de cultivo rediza- 
dos como preparatorios de otras 
cosechas que en el momento de ocu­
par la finca objeto de reposición no 
hubiesen iniciado sii ciclo evolutivo. 
Se entenderá que ¡os subarrenda­
tarios quedan subrogados en los de­
rechos de los arrendatarios.

Art. 6.® Podrán igualmente so­
licitar el beneficio de la reposición, 
dentro del plazo y condiciones se­
ñalados en el artículo anterior, los 
colonos, arrendatarios, subarrenda­
tarios y aparceros que, a partir del 
I.® de junio de 1934, hubieran aban­
donado la posesión y cultivo de las 
/í«coj, sin sujeción a procedimien­
to judicial. Se entenderá que los 
subarrendatarios quedan subrogados 
en los derechos de los arrendata­
rios.

Art. 7.® Lfl revisión a reposi­
ción a que se refieren los dos artícu­
los anteriores se substanciará en los 
mismos Juzgados que dictaron las 
sentencias re-bisadas, y cuando no 
hubiere mediado procedimiento ju­
dicial, en los competentes por razón 
de la situación de la finca y de la 
cuantía de la renta.

En ambos casos será obligatorio 
el acto de conciliación, como trámi­
te previo, celebrándose a las cuaren-

A las once de la mañana del do- 
inii^o, 14 del actual, según esta­
ba convocado, se reunieron los cam­
pesinos de esta provincia, en la ca­
pital de Cuenca, al que asisten 198 
delegaciones de otras tantas Socie­
dades, con una representación de 
12.500 federados.

-\siste en representación de ta 
Federación Española de Trabajado­
res de la Tierra el compañero Ma­
nuel .Vlárquez.

Están presentes taníbiéii en la 
inauguración los diputados a Cor­
tes camaradas .Almagro y Cuberto- 
ret.

ITevios los saludos correspon­
dientes, comienzan las tareas del 
Congreso, bajo la presidencia del 
camarada Joaquín Fernández, que 
es elegido por unanimidad para di­
rigir las deliberaciones dd mismo.

Se nombra una ponencia para que 
informe sobre reorganización del 
Secretariado provincial, para la que 
son elegidos los camaradas Juan Sil­
va, Lorenzo Moral, Patrocinio Aya- 
la y Olegario Oviedo.

Se suspende la sesión para con­
tinuarla a las cuatro de la tarde. A 
esta hora se reanudan las tareas del 
Congreso con la lectura del dicta­
men de esta ponencia.

Se nombra a propuesta de la mis­
ma secretario provindal dd Secre­
tariado al compañero Ismael Her- 
mosilla, que hasta ahora lo venía 
desempeñando interinamente.

Son elegidos también los conse­
jeros, para que con el mismo for­
men el Consejo dd Secretariado 
provindal. Acordando el Congreso 
que estos camaradas tengan el do­
ble carácter de consejeros dd Se­
cretariado a la vez que de delega­
dos de zona, los que estarán en cons­
tante relación con las organizacio­
nes de su distrito, tanto para auxi­
liarlas en cuanto necesiten, como 
para recoger las impresiones de las 
mismas y hacer la propaganda que 
le sea posible.

El Congreso estudia muy deteni­
damente y con la intervención de va­
rios ddegados, la implantadón de 
una cuota única anual que pagarán 
de una sola vez las organizadones 
de la provincia.

Después de amplia discusión, por 
unanimidad se acordó que esta cuo­
ta fuese la de 5 pesetas por cáda fe­
derado, y que pagarán las Seccio­
nes al Secretariado provindal en 
los meses de agosto y septiembre
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de cada año, la cual comprenderá 
desde i.® de julio al 30 de junio de! 
año siguiente.

En esta cuota va incluida la par­
te correspondiente a la Federación 
Nacional de Trabajadores de la 
Tierra, Unión General de Trabaja­
dores y parte del Secretariado pro­
vincial (1,80 pesetas); otra parte se 
destina al sostenimiento de una ofi­
cina jurídica provincial; otra, a cons­
tituir un fcKido socorro pro presos 
y, por último, otra parte para pro­
paganda y gastos del Secretariado.

El delegado de la Federación de 
Trabajadores de la Tierra hizo una 
amplia información de la finalidad 
que se persigue con la creación de 
las Cooperativas agrícolas, que es 
crear el organismo adecuado para 
ordenar la explotación colectiva de 
las fincas rústicas que han de ser 
entregadas para su explotación a 
las organizaciones obreras.

Al tratar de contratos de traba­
jo, se hacen graves denuncias con­
tra el delegado provincial y presi­
dente del Jurado mixto, demostrán­
dose casos de pactos de trabajo que 
se han resuelto con laudo del de­
legado, poniéndose después de par­
te de los patronos para el incum­
plimiento del mismo, por todo lo 
cual, aprecia el Congreso que este 
señor delegado colabora descarada­
mente con la clase patronal para el 
envilecimiento de los salarios, y por 
ello, se acuerda denunciar al mi­
nistro de Trabajo para que sea san­
cionado como coresponda, y desti­
tuido.

Se trata de las Bases de trabajo 
que se están discutiendo en el Ju­
rado mixto circunstancial, para la 
actual temporada de la recolecdón 
y demás trabajos del campo, cono­
ciendo por el camarada Hermosilla 
que actúa en el mismo, la situación 
en que estas Bases se encuentran, 
y facultándole al mismo pata que 
continúe en la parte que falta que 
discutir, así como para que gestione 
de los organismos correspondientes 
la creación de las ofidnas de colo­
cación en todos los pueblos de la 
provincia.

Se acuerda ¡jedir al Gobierno que, 
siendo la provincia de Cuenca una 
donde existe gran cantidad de obre­
ros campesinos en paro forzoso du­
rante todo el año, sea aplicada a la

Hemos de ponex de manifiesto 
dos efectos impresionantes, con­
trapuestos, que nos ha ofrecido 
este Congreso. Uno, de inmensa 
alegría y satisfacción; de profun­
do dolor e indignación, el otro.

Es altamente halagador el re­
surgir de la masa campesina de 
esta provincia, donde se están re­
organizando y constituyendo a 
toda marcha nuestras organiza­
ciones, pasando hoy de 200 las 
que están funcionando y nutrién­
dose de trabajadores del campo, 
llenos de entusiasmo y bríos he­
roicos para sumarse a la lucha 
q u e  tienen emprendida contra 
aquella burguesía fascista y cri­
minal que es de las más feroces 
de España.

Al trato de opresión y envile­
cimiento que les han tenido so­
metidos aquellas ordas de inqui­
sidores, se levantan los campesi­
nos de aquella provincia dispues­
tos a medir sus armas en todos 
los terrenos con aquellos enemi­
gos y siunarse a la lucha general 
con sus hermanos de otras pro­
vincias, en la batalla que tienen 
emprendida por la conquista de 
la tierra y la libertad de los opri­
midos.

La impresión dolorosa, nos la 
produjo los atropellos, vejámenes 
y crímenes que a diario se están 
cometiendo con nuestros cama- 
radas, por los fascistas, protegi­
dos, unas veces, por la fuerza pú­
blica, y con su intervención otras, 
pero siempre con consentimiento 
del Poder público.

No de otra manera se pueden 
dar los casos de acometividad sal­
vaje de la gente derechista y la 
parcialidad tan manifiesta de las 
autoridades y sus agentes, para 
favorecer las demasías y crimi­
nal actuación de los reacciona­
rios.

Tenemos multitud de datos, de 
hechos sangrientos ocurridos re­
cientemente en los pueblos de 
aquella provincia. Asaltos sal­
vajes contra las Casas del Pue­
blo y Ayimtamientos obreros, 
atropellos y asesinatos cometidos 
con nuestros camaradas que que­
dan impunes, pues no pasa dia 
sin que ocurra uno o varios ca­
sos de éstos.

Basta decir que los dos días 
que hemos estado en Cuenca son 
cuatro los pueblos en que han 
ocurrido hechos luctuosos, come­
tidos por 1 o s fascistas contra 
nuestros camaradas.

Y esto, que es condenable en 
cualquier régimen y situación, lo 
es mucho más en ésta, que se lla­
ma de izquierdas, colocadas en el 
Poder por los bloques obreros de 
todos los matices.
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